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MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Carmo. Fesados 

a, ESCRITURA No. NS 
20190101012P03294 

Factura: 001-202-000071306 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

OTORGADA POR 
FABIAN VLADIMIR CARRASCO VINTIMILLA Y JESSICA LORENA 

HINOJOSA SÁNCHEZ 
AFAVOR DE: 

DORA ELIZABETH HINOJOSA SANCHEZ. 
Ropresentada por: 

WILSON ENRIQUE HINOJOSA PALACIOS 
CUANTÍA: $ 46.331,15 

AVALUO: $ 40.331,16 
TIPO DE BIEN PARTICIPACIONES 

DÍ: DOS COPIAS 
cuna ¿po on 

    

Enla ciudad do Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA DECIMO 

SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, comparecen en forma libra y 

voluntaria, on calidad de Donantes los cónyuges señores FABIAN 

VLADIMIR CARRASCO VINTIMILLA Y JESSICA LORENA HINOJOSA 

SÁNCHEZ, por sus propios y personales derechos; y, en calidad de 

donataria la señora DORA ELIZABETH HINOJOSA SANCHEZ, 

soñor WILSON ENRIQUE 
S— > 
GT 

debidamente representada por su padre 

    

Luis Cordero 9-55 Entre Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706



07? 

MSc. Dre. Rat Ortega Oriie 
ias NOTARIA DECIMO SEGUNDA (ii pi 

HINOJOSA PALACIOS, de conformidad con lo establecido on el inciso 

Segundo del Artículo MI cuatrocientos veinte y siete y mil cuatrocientos 
sesenta y cinco del Código CMI. Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de ocupación ingeniero, empleada privada y 
empleado privado respectivamenta, trama y seis, treinta y cincuenta y seis. 
años de edad en su orden, domiciliados en esta ciudad do Cuenca, 

parroquia Nuli, sector Challuabamba, teléfono número ocho ocho ocho dos 
nueve uno (888291), correo electrónico rultecEholmall.com, háblles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones; a quiense de conocetes 
doy fe, on virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que 
con su autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

IGentlicación Ciudadana del Registro Civil, y papeletas de votación y demás 
documentos debidamente cercados que se agregan al presente 
Instrumento como habilitantes. Advertidos por mí la Notaria do los ofectos y 

resultados de esta escítura, asi como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor roverencia, ni promesa o seducción. me piden 
que eleve a escritura pública ol contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, siase 
Incorporar una que contenga la donación de participaciones do la compañía 
de responsabilidad limitada *MANPORTABLE DRILLING SERVICES Cia 

LuisCordero 9:55 Entre Bolívar y Gran Colomba (Pasaje Mortencia Mata) 
Teléfonos: 2834265, 2826706



MSc. Dro. Ruth Ortega Ort 
Ci NOTARIA DECIMO SEGUNDA EA Hi Crencs Esaor E 

LTDA” que se regirá per ol contenido de as 0 
PRIMERA COMPARECIENTES.- interienen al ozorgamiento del presente 
instrumento público los siguientes comparecior:s 2) Por una parte 
comparecen los cónyuges las cónyuges señcies FABIAN VLADIMIR 
CARRASCO VINTIMILLA Y JESSICA LORENA HINOJOSA SÁNCHEZ, 
por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatonana, 
domicada an la ciudad de Cuenca, mayor de ecad y capaz ante la ley, a 
«uien para efectos del presente contrato se le denominará como la parte 
“DONANTE” b) Por otra parte comparece el señor WILSON ENRIQUE 
HINOJOSA PALACIOS, padre y representante de la señora DORA 
ELIZABETH HINOJOSA SANCHEZ, de conformidad con lo establecido en el 
meso Segundo del Artículo MI cuatrocientos veinte y siele y mil 
cuatrocientos sesenta y inco del Código Cial, de =acionalidad ecuatoriana, 
domiciiado esta ciudad de Cuenca, mayor de edad y capaz ante la ley 
quien, para efectos de este contrato, a las comparecientes se les 
denominará como *DONATARIA” Ambas pertes intenienen a la 
slebración del presente contrato de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
libre y voluntariamente, por así convenir a sus intereses, siendo hábiles para 
contratar y asumir obigaciones, sometiéndose intecramente al contenido de 
este contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1 Por escntura pública 

celebrada ante el Notano Sexto del cantón Cuenca, Doctor René Durán, 

Luis Cordero 955 Entre Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Hortenca Mi 
Teléfonos: 2834165, 2826706 

   



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Cro: Ecsador 

  

S 
Andrade en fecha diez y seis de agosto de dos mil diez, se constituyó la 

compañía de responsabilidad limitada MANPORTABLE — DRILLING 
SERVICES CIA. LTDA; contrato inscrito en el registro mercantil del Cantón 

CUENCA bajo el número quinientos cuarenta y seis, el veinte y tres de 

agosto de dos mil diez, con el número de Rue cero uno nueve cero tres seis 

siete ocho dos siete cero cero uno (0190367827001) 2.2 La Junta Universal 

de Socios de la compañía, en sesión del día diez de juio del año dos mi 

diecinueve, resolvió por unanimidad autorizar la donación de la totalidad de 

participaciones de los cónyuges señores Fabián Vladimir Carrasco 

Vintimilla y Jessica Lorona Hinojosa Sánchez, esto es DOSCIENTAS 

participaciones de un délar de valor nominal cada una, a favor del señor 

Dora Elizabeth Hinojosa Sánchez, debidamente representada por su padre 

el señor Wison Enrique Hinojosa Palacios, de conformidad con lo 

establecido en el inciso Segundo del Articulo MIl cuatrocientos veinte y siete 

y mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil TERCERA: OBJETO, - 

Con los antecedentes expuestos en forma libre y voluntaria, a través de la 

presente Escritura Pública la “DONANTE”, transflere DOSCIENTAS 

participaciones sociales a favor de la señora Dora Elizabeth Hinojosa 

Sánchez, debidamente representada por su padre el señor Wilson Enrique 

Hinojosa Palacios, de conformidad con lo establecido en el inciso Segundo 

del Articulo Mi cuatrocientos veinte y siete y mil cuatrocientos sesenta y 

is Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706



MSt Dra. Ruth Ortega Or CRT OYE 
NOTARIA DECIMO SEGINDA e fi ene Bando A     

  

Unidos de América cada una, y dejan do ser socios de la compe 

  

MANPORTABLE DRILLING SERVICES CIA, LTDA debiendo Inscrbirse 

estas transferencias on el libro corrospondiente de la compañíe La 

transferencia se realiza con todos los derechos y abligacionos que los son 

Inherentes, sín que la DONANTE se reserve nada para sí CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantia de ¡a donación se establese con baso er el valor 

patrimonial proporcional de las participaciones el cual es do (USD 46.331,16) 

CUARENTA Y SEIS MIL TRESIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 16/10 razón por la cual la cuantía 

de la presente donación es a antenor señalada, QUINTA.- ACEPTACIÓN.- 

El soñor WILSON ENRIQUE HINOJOSA PALACIOS, en calidad do padre y 

representante de la señora DORA ELIZABETH HINOJOSA SANCHEZ, 

acepta el contenido de esta escritura pública y la donación de 

participaciones que ella contiene por ser olargado a favor de su hija la 

señora DORA ELIZABETH HINOJOSA SANCHEZ y por estar de acuerdo 

con sus estipulaciones y sor acordes a los intereses que representa. 

SEXTA.- DECLARACIONES.- La Donante declara que las participacicnes 

Objato del presente contrato se encuentran libres de todo gravamen, 

imitación de dominio, demanda y prohibición de enajenar, no se encuentran 

compromelidas en venta, o cualquier otra forma que pudiere implicar una 

Luis Cordero 9:55 Entre Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia mata) — Ú 35 
Tolélonos: 2834165, 2826706. 5



MSt. Dro. Rack Ortega Ori 
iii NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Cuenca Ecuador 

restncción de alguna naturaleza a la libro transferencia de las 

parlicipaciones, obligándose al saneamiento por evicción o vicios 

rodhibitorios de conformidad con la Ley Que las obligaciones y derechos 

que a travós do este Contrato se adquieren, no causan perjuicios a torceros, 

il constituya una violación de contrato, acuerdos o derechos de terceros. 

¡Que se responsabilizan a prorrata de sus participaciones por todos los vicios 

redhibitorlos o pasivos ocullos que pudieran presontarse en el plazo do Ley. 

SÉPTIMA. -DOCUMENTO HABILITANTE.- A la presente oscritura se 

  

acompaña la respectiva acta notarial que acredita que el donanio tiene 
bienes sulicientes para gorentizar su subsistencia. Agreguo Ustod señor 
Notario, las demás cláusulas de estlo que miren a la plena validez de la 

  

escritura pública a celebrarso. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

esclura pública, la misma que se encuentra redactada y firmada por 
Abogado Juan Marin Cordero, matricula número caro uno dos mil diecisieta 

doscientos diecisiete del Foro de Abogados del Azuay Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escrtura, se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere. SIGUEN: 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

  

is Cordero 9:55 Ente Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 25826706
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Señor Notario: 
Los señores Jesica korens Hinojosa Sánchoz y Fabita Viadimir Carrasco: Vintimilla, 
“ecuatorianos, casados entr sí, mayores de edad, domos en esta cludad, en debida forma 
comparecer y manifiestan, 

  

Que son propietarios de DOSOENTAS rariipaciones de un dólar de var nomina caca una ena 
compañia MANPORTABLE DRLUNG SERVICES CIA LTDA, compañía constkuida mediante escltura 
Púliica celebrada ante el Notario Sexto e cantón Cuenca, Ducte» René Durán Andrade en facha 
ez y ses de agosto de des rl dez, centro inserto en l regir: mercanti del Cantón CUENCA 
bajo el mómerosescienos sete y re el is diz y se de agosto de dos mil con elnúmero 
de Mu 0180367827001, que sa ha obtendo autorización respectiva por parte delos socios de la 
refocida compañía para donar ls part paciones que poseen e la misma. 
¡Con estos antecedentes, y por cuanto os comparecientes mariSestansu voluntad de donar favor 
de Dora Ellabitr Hinjosa Sánchez, ls paricipaciones antes mer clonadas, solitamos Usted y 
en aplcacióna lo dispuesto en el numeral cnce, articulo diciocho dla ley notarial lazutarizacion 
"Notarial ara donor dichas participaciones a favor de la senora antes nombrada 
Para que obre con mayor conocimiento de ausa, Usted s0ñor Neta a se digrar receptor nuestras 
declaraciones juramentadas. as corno le caclaración de dos tertigasldóncos que presentarán, los 
mismos que scrediarón que tenemos les lens suficientes que gantizan nuestra substencla y 
que con estadonación no se afectan derecsos de nuestros legt marls. 
la cuantía es indeterminada. 

Asertamente, 

Fabián Y adlmir Carrasco Vintimil 
ca: or0aL176s5 0102200231



Cuenca 19 de julio de 2019 

Señora 
Doctora 
Ruth Ortega Ortiz 
Notaria Pública Décimo Segunda del cantón Cuenca. 
Ciudad 

En mm calidad de Gerente y Como tal representante legal de la compañía 
MANPORTABLE DRILLING SERVICES CIA. LTDA CERTIFICO: 
Que se ha dado cumplimiento a lo que señala el artículo 113 de la Ley de 
“Compañías, el mismo que narra lo siguientes 

“Art: 113. La particpación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad 
limitada es transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de 
Ja compañía o de terceros, si se obtucere el consentimiento unánime del copital 
social. — (lo cual incluso se evidencia de la acta de junta general 
úvextraordimaria y universal de socios de la compañía, celebrada el diez de 
julio de 2019 y que se adjunta ala escritura como habilitante) 

  

La cesión se juró por escritura pública. El notario incorporé al protouio o 
insertan en la escritura el certificado de representante del sociedad que acredite 
el cumplomiento del requisito referdo enel cis anterior En el bro respectivo 
de la compañía se scibirál cesión y, practicada sta, se anulará e certificado 
dl aportación corespondiente, extendiéndose uno nuevo for del cesionrio 
De la escriturn de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 

ln constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de 
constitución em el respectivo protocolo del notario.” 

Por lo tanto muy comedidamente solicito se proceda a realizar todos los actos 
lendentes a perfeccionar la transferencia de participaciones que acompaño. 

Muy Atentamente, 

/ A 
desata Lota 'SANCHIÉZ MOSCOSO 
Representante Legal 
MANPORTABLE DRILLING SERVICES CIA. LTDA,



  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 3 Cir Fedor ( ES E 
> osos? 

INSINUACION JUDICIAL PARA DONACIÓN 

20190101012P03295 

Factura: 001-200-00C071305 

Je 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuado:, A. 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS WIL 

DIECINUEVE, ente mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA 

PUBLICA DECIMA SEGUNDA DE ESTE CANTON, comparecen bre y 

voluntariamento los cónyuges señores FABIAN VLADIMIR CARRASCO 

VINTIMILLA Y JESSICA LORENA HINOJOSA SÁNGHEZ, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad e Cuenca, 

parroquia Nul, sector Challuabamba, hábiles en derecho para contraler y 

contraer obligaciones; a quienes de conocerles doy fo, en virtud de 

habermo exhibido sus documentos de identiicación que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de Identifcac ón 

¡Ciudadana dol Registro Civil; y papeletas de votación y demás documentos 

debidamente certíicados que se agregan al presente instrumento como 

habilitantes. Advertidos por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

248% Dra. Rath Ortega Ort AMO 

vis Cordero 9-55 Ente Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Mortencia Mata) 
a Telélonos: 2834166, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ort 
hiena NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

a Cuence Ecuador 

esta escritura, asi como examinados que lueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial,aí promesa o seducción y quienes 

para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo diez y ocho, numeral once 

de la Ley Notarial, y para los fines contenidos en la solicitud que antecedo, 

hacen le siguiente declaración juramentada. Que es su intención donar a 

favor de le señora DORA ELIZABETH HINOJOSA SANCHEZ, 

debrtamente representada por el señor Wilson Enrique Hinojosa Palacios, 

DOSCIENTAS participaciones sociales, con un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, y deja de ser socia de la 

compañía MANPORTABLE DRILLING SERVICES CIA, LTDA, Que bajo el 

Juramento prestado declaran que luego de esta donación, quedarán con los 

bienes suficientes para garantizar su subsistencia futura, y solicitan 

además, que se recepte la declaración juamentada de los testigos: JUAN 

MARTIN CORDERO MATOVELLE Y JONNATHAN VICENTE FLORES 

BRAVO, los mismos que declaran lo siguiente: DECLARACION DE JUAN 

MARTIN CORDERO MATOVELLE Luego del juramento do loy, manifiasta 

lo siguiente, que es mayor do edad y sin las generales de ley; y, que es 

verdad que los solicitantos, poseen bienes suficientes para garantizar su 

subsistencia. DECLARACION DE JONNATHAN VICENTE FLORES 

gn Luego del Juramento de ley, manifiesta lo siguiente, que es mayor 

Luis Cordero 9:55 Entro Dollvary Gran Colombia (Pasaje Hartencia Mi 
Teléfonos: 2834365, 2826706 

 



Se: Dra. Ruth Ortega Ortiz AUT ORTEOy, CO NOTARIA DECIMO SEGUNDA —, 0 

ES 
de edad y sin las genoralos de ley; y, que os verdad que los solictantes 

poseen bienes suficientes para garantizar su suosistoncia. La suscrita 

DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA PUBLICA DECIMO 

SEGUNDA DE ESTE CANTON, legalmente fagultada por lo dispuesto en 

el artículo diciocho, numeral once de la LEY NOTARIAL, habiéndoso 

cumplido con las formalidades de ley, en márito de las declaraciones que 

anisceden, mediante la presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de 

los cónyuges señores FABIAN VLADIMIR CARRASCO VINTIMILLA Y 

JESSICA LORENA HINOJOSA SÁNCHEZ, la AUTORIZACION 

NOTARIAL PARA DONAR. Copia de esta ACTA semirá para la respectiva 

escritura pública de donación. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente acta, se observaron los preceptos legales que el caso requiere. 

SIGUEN: 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES. 

1uls Cordero 9-55 Entra Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706 

  

10 

o 
% 

A



    
Luis Cordero 9:55 Entre Bolivar y Gran Colomba (Pasaje Hortenca Mata) 
Teléfonos, 28341€S, 2826706 “    



  

  

alas REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número únice de identificación 0104117635 

Nombres del cuudadano" HINOJOSA SANCHEZ JESSICA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/AZUAYIO! 
DAVALOS 

  

ILRAMIREZ 

Focha de nacimiento: 24 D3 AGOS”0 DE 1988 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

  

Instrucción: SAPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRASCO VINTIMILLA FABIAN V 

Foca de Matrimonto: 12 DZ NOVIEIABRE DE 2010 

Nombres del padre: HINOJOSA WILSON ENRIQUE 

Macionelided: ECUATORIANA 
  

Mombres dé la madre: SANCHEZ MARITZA LORENA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2011 

  

Fis EIA PATRICIA RARA UA! AA CUENCA 12 ARA CUENCA 

    
  

recio Geeratos gto Ct, inca y Cecuatn posto sea la 
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monje REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

GT ORT 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE CE 

  

uno sr 
Número único de identificación 0102240231 Poca 

Nombres del ciudadano: CARRASCO VINTIMILLA FABIAN VLADIMIR 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento. ECUADORIAZUAY/CUENCAVSUCRE 
Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: HOMBRE 
Cal 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ESTUDIANTE 

  

Estado Cll CASADO 
Cényugo. HINOJOSA SANCHEZ JESSICA LORENA 
Fecha do Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 2010 
Nombres del padre. CARRASCO CESAR FABIAN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dels madre: VINTIMILLA JLANA MARISOL 

z Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY. 

Fair SIDRA PATRICIA VANZA QUIZA - AZUR CUENCA 12 AZUAY- CUENCA 
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ponian REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

Número único de identificación 0103591648 
Nombres del ciudadano CORDERO MATOVELLE JUAN MARTIN 

Condición del codulado. CIJDADANC 
Lugar de nacimiento ECUADORIAZUAVIGUENCA/HUAYNACAPAO 
Fecha do nacimiento 22 DE JULIO DE 1992 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR 

  

Profesión ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo. No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombros dol padre CORDERO ORDOÑEZ RUBEN MARCELO 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Nombres de la madro" MATOVELLE LEON GRACIELA MARIA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Focha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2019 

  

Condición do donanto: SI DONANTE 

Ioormadnceica ato 1906 JULIO DG 017 
Er SANDRA PATRICIA YANIZA QUIZA AZUAY CUENCANT 2. AZUAY CLENCA 

Ñ LL An 236-244-09307 reco Gesta egos CA, rea eng 
Docente mado accio 
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REPUBLICA DEL ECUADOR $ Josnuicación y Codulación: lec arde gir Cal Ianació y Ctulción a Orea, 
¡qe o, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

ae 
pe 

  Eroo 

  

Número único de identificación 0108785960 

Nombres del ciudadano: FLORES BRAVO JONNATHAN VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

¡gar de nacimiento: ECUADORIAZUAY/CUENCABELLAVISTA   

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión. ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Metrimonio: No Regisra 
hombros del padre: FLORES AVILA JOSE VICENTE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madra: BRAVO MEJIA FLOR ESPERANZA 
MHacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ietomación cade saca: 19 DE JULIO DE 209 
Ei SAA PATRIA VANA QUIZA - AZ  CUENCALNT 12 AZUAY- CUENCA 
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MSe. Dra Ruth Ortego Ort 
Citi NOTARIA DECIMO SEGUNDA As OR 

Cuence- Ecuador ye pq 

    

e 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída que leótuepor 7 
mi la Notaña a los comparecientes, aquellos se rtifican on la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpore al 

protocolo de asta notaria la presente escritura de toda lo cual DOY FE= 

   Ce 
FABIAN VÍADIMR CARRASCO VNTIMLLA 
EOL) 

  

Co 
sde mois 
Ca.o10s117695 

    NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTO! 

  

Luis Cordero 9:55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos. 2834165, 2826706 a





A 
ACTADEJUNTÁ GENERAL EXTRA DRDARIA UNIVERSAL ió 

LA COMPAÑÍA  AASPONTABLE.DRULINO SERVICES CIAO 
AS CRA] 

Gil Ramirez Dávalos 6-14 Aleabalas dela ctudad de Cuenca, provincia cel Aruay, siendo las 15h00, 

  

los socios Jessca Lorena Hinojosa Sárchez y Maritza Lorena Janchez Moscoso quieres representen 
el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía, y deciden constuturse en 
Jurta Universal de socios 

Los socias están de acuerdo en conocer y decidir soare el úmi=> punto del orden del día 

1-Autorización aos socios de la compañía para proceder ala donación de la totalidad 
de sus participaciones. 

Se declara instalada a Junta General de Socios quienes por vasnómidad decsden designar a que 
presida la junta Jesica Hinojosa Sánchez y actún como secretaria la señora Mavitza Lorena 
Sánchez Moscoso, se procede a tratar el orden del día 

Le Socia Jessica Lorena Hinojosa Sánchez pade autorizacion para donar el total de sus 
partispaciones (200) 4 favor la Sra. Dora Elizabeth Hinojosa Sánchez. 

La Socia Maritza Lorena Sáncher Moscoso pide autorización para donar el total de sus 
particspaciones (200) a favor de del Sr Lance Christopher Hubbard. 

La Junta luego de las deliberaciones, por unammicad autoriza las transferencias en la forma. 
requerida 

Perfeccionada este transferencia el capital quedará ntegtado conforme el cuadro que se expone 
a continuación:



Cuadro de Integración de Capital de la Compañva 
MANPORTABLE DAILLING SERVICES CIA LTDA. 

  Nombre del Sado Numero de 
Partiapaciones 

Valor en dólares 

  

  

        
Lance Christopher Hubhard 200 USO $200,00 

Dora Elizabeth Hinojosa Sanchez 200 USD$ 200,00 

CapltalTotal 300 USD 5400/00   
  

No habiendo más asuntos que tr 

  

enel ordendel día, la Presidenora concede quince minutos 
dereceso pare que se proceda ala redacción del acta correspondkente a esta Junea Remetalado 
la sesión y luego de das lectura del documento, e aprueba por unanimidad la presente acta, y 
siendo las 19Ho, se levanta la sesión, para constancia firman todos los socios 

Atentamente: 

CC, 0x01117655 
Presidente 

Hs ta Mobéoso. arena Pibes Mo) CC.o102ia5915 
Secretaria 

 



  

pues REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 1, 
e NS 

  

homero nic e dnteción oz Nos 
Hombres drctacano: CARTAGO MINIMELA FABIAN VAGINA 
Conan dl culto CIUDADANO 

Lagar encino ECU DORA ICUENCASUCRE 
Fech ds naciiento31 DE OCTUBRE DE 182 
Hactorasd ECUATORIANA 
0. nouBne 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyugo HINOJOSA SANCHEZ JESSICA LORENA 
Fecha de Metrimonto" 12 DE NOVIEMBRE DE 2010 
MNombres del pedre' CARRASCO CESAR FABIAN 
Nacionalidad. EQUATORIANA 
Nombres do la madre: VINT MILLA JUANA MARISOL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2011 

SI DONANTE POR LEY   Condición de donante 

¿tec oca lc 19 0 JO 02310 
Ei SORA PATA YANZA QU ZP AZUA CUENCIA 12. ZU OSEA. 

  

DEN Ióscatcas traera 4 Í lhrasggd 
ALL Cos verano actor Caer Sega a, Isrteacóny cet 

              
  

  La restan aan eclecticismo OCA a, ana 1 
Venado 1 tecno ms dia decenio, Ec ethernet tn rra toronto  





pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cla ona ego Ca denicación y Olción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENDDAD 

Pug 

> 
Nombres del ciudadano: HINOJOSA SANCHEZ JESSICA LORENA » DY 

Número único de identificación: 0104117635 

  

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

[ape a 
Instrucción: SUPERIOR. 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: CARRASCO VINTIMILLA FABIAN V 
Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 2010 
Nombres del padre: HINOJCSA WLSCN ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SANCHEZ MAR'TZA LORENA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Fa SANDRA PATRICIA VANZA UDIP ALUAY CUENCA 12 ALU - CUENCA 

P..- 0... ac Goeraclgtro C, sorfación y Clan osamantfmato secc 

  
   Vinilo Y will mu la eE e pco names nen no cto im  





pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz Decio Games agro Ca, ici y Elan 

A ORTEG 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE > 

A 

  

Número únicc de identificación: 0102055795 

Nombres del cludadano: HINOJOSA PALACIOS WILSON ENRIQUE 

Condición dol codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAGIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1964 

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Soxo: HOMBRE 

  

Instrucción: EACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado CiVIl CASADO 
Cónyuge: SANCHEZ MOSCOSO MARITZA LORENA 
Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 1983 
Nombres del 2adre: COBOS ENRIQUE HINOJOSA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PALACIOS MONSALVE LEONOR 
Mactonalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 13 DE MARZO CE 2014 
Condición do donante: SI DONANTE 

Inercia ato: 19 5 ¿UUO DE 2910 
Ei SANDRA 

      

" Y deceticado: 199-244:00201 h l 

PD IM Lo vea Tam 
ao recrea e Pego CA, etica y Ciación 

  

  atan ose tq psc cedo tr o ol rc o ctm A ee  





  

    

  

    

    

       

        

37. BEPÚBLICA DEL ECUADOR 

vr0z05579s | 

EEMAAOS De voración 

 





MSt: Dra. Ruth Ortega Griz 

  

ita, NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
> Cien Ecuador 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Leida que los fue por 

mí ta: Notaria a los comparecientes, aquellos se razfican en la aceplación 

de su contonido y firman conmigo en unidad de acto, se Incorpora al 

protocolo de esta noteria la presente escntura de todo lo cual DOY FE 

    7 
FABIAN VLADIMIR CARRASCO VINTIMILLA. 
Ca 0102240231 

JESSIOA LORENA HINOJOSA SÁNCHEZ. 
CA 0104117635, 
  

   DRA RUTH ORTEGA ORTIZ 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTONCÚENCA 

¡Se otorgó ante mí, en fa de alo contra esta PRIMERO copia cerlfcaca de escura púbica 
de DONACION olorgado por FABIAN VLADIMIR CARRASCO VINTIMILLA Y JESSICA. 
LORENA HINOJOSA SÁNCHEZ, a favor de DORA ELIZABETH HINOJOSA SÁNCHEZ. 
lud de Cuenca, alos DIECINUEVE clas del pos de JULIO del ao dos mi iacin 

IL 
TORA RUTH ORTEGA ORTIZ o 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON A    
Luis Cordero 9-55 Entre Bollvar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia mata) 
Teléfonos 2832165, 2826706. 1



  Código numérico secuencial | 20180 101008001974 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía MANPORTABLE DRILLING SERVICES 
CÍA LTDA, he procedido a marginar la Transferencia de 
Paricipaciones realizada mediante la escritura de Donación que 
antecede. 
Cuenca, 23 de septiembre año 2019 

    Notorio VibicoSexta De Cuenca



Qua- UD 
Factura: 001-100-000080663 2019C101008001374 

NORIA RA PRAMRVERA ERA ORDOSEZ 

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      

  

          
 



 



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE EA 

DE 2208 
DE aa 

BRO DE SUJETOS MERCANTILES. 

  

2_DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
[DATOS NOTAMA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA JCUENCA /19/07/2019. 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: MANPORTABLE DRILUNG SERVICES CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

DATOS ADICIONALES: 
  SEMA TOMADO NOTA DETA PRESENTE DONACIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DEIA. 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "MANPORTABLE DRILLIMG 

SERVICES CIA LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 546, EL 23/AGOSTO/2010, 
  

  CORATIEN ENMENDADURA, AÑTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJÍVA VIGENTE     
        
FECHA DE EMISIÓN: DE DICIEMBRE DE 2019 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AY PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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